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CARTA COMPROMISO DE CONDUCTA ÉTICA, INTEGRIDAD Y PROFESIONALISMO

	El (la) que suscribe,
	
	  , manifiesto


que he consultado y comprendo el contenido y alcance del Código de Ética de la Administración Pública Federal [DOF: 08-02-2022] y disponible en:
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5642176&fecha=08/02/2022#gsc.tab=0, 
Código de Conducta de la Secretaría de Salud publicado en 2019 y disponible en: http://www.portal.salud.gob.mx/correo/CODIGO_DE_CONDUCTA_DE_LA_SECRETARxA_DE_SALUD_2019.pdf
así como lo dispuesto en la NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SSA-2023, Educación en Salud. Para la organización y funcionamiento de residencias médicas en establecimientos para la atención médica [DOF.  19-03-2024] y disponible en: https://cifrhs.salud.gob.mx/site1/residencias/docs/NOM-001-SSA-2023.pdf.
Por lo que reitero mi compromiso de dar cumplimiento y conducirme conforme a lo señalado en los documentos antes mencionados y los que apliquen a nivel universitario, durante toda mi residencia médica.
Al respecto, me comprometo a mantener una conducta ética, íntegra y con profesionalismo en ejercicio de mis actividades como Médico(a) Residente de la Especialidad con aval de la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y con Sede en el Hospital de la Mujer de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de Salud – CCINSHAE; comprometiéndome de tal manera con lo siguiente:
· Dirigirme con respeto, ética, integridad y profesionalismo hacia mis profesores y personal de salud de la Unidad y autoridades universitarias, compañeros residentes de grado académico superior e inferior, así como con pacientes y familiares.
· Mantener un ambiente laboral de respeto, así como a cumplir con las disposiciones en materia de Ética Pública que emita el Comité de Ética de la Secretaría de Salud y/o del Hospital de la Mujer, así como pleno cumplimiento en lo dispuesto en los Reglamentos de operación y conducta relacionados a la Residencia Médica tanto universitarios como institucionales.
· Cumplimiento de la normatividad universitaria para mantener el estatus de alumno regular y el cumplimiento de las disposiciones para la óptima permanencia en el programa de especialización.
· Cumplimiento de todas las actividades relacionadas a la formación, capacitación y educación continua que determinen las autoridades universitarias y de la División de Enseñanza e Investigación del Hospital.
En ese tenor, como persona servidora pública y alumno universitario, estoy consciente de las sanciones a las cuales puedo ser objeto ante el incumplimiento de estas disposiciones, las cuales serán turnadas a las instancias que correspondan en caso necesario.
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